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CONSTRUCCIONES
MECÁNICAS ARAGONESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad parcialmente escindida)

N Y A INMUEBLES EN RENTA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de accionistas de las citadas sociedades,
celebradas todas ellas el día 14 de septiembre
de 2001, aprobaron, por unanimidad, la escisión
parcial de «Construcciones Mecánicas Aragonesas,
Sociedad Anónima», mediante la segregación parcial
de parte de su patrimonio, a favor de «N y A Inmue-
bles en Renta, Sociedad Limitada», quien adquirirá
por sucesión, a título particular, todos los derechos
y obligaciones integrantes del patrimonio segregado,
en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Zaragoza.

Asimismo, se hace público que como consecuen-
cia de la escisión, la mercantil «Construcciones
Mecánicas Aragonesas, Sociedad Anónima», redu-
cirá su capital social en 5.635 euros, quedando modi-
ficado el artículo 5.o de sus Estatutos sociales, como
sigue: «Artículo 5.o El capital social es de 600.234
euros, dividido en 2.818 acciones nominativas de
213 euros de valor nominal cada una, numeradas
del 1 al 2.818, ambos inclusive».

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de escisión. Los
acreedores de las sociedades indicadas pueden opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2001.—La Secre-
taria del Consejo de Administración, Sofía Nebra
Arruebo.—47.319. 2.a 25-9-2001

CONSULMAR
SERVICIOS MARÍTIMOS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ZUBICAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales y universales de socios de
«Consulmar Servicios Marítimos, Sociedad Limita-
da», y «Zubicar, Sociedad Limitada», acordaron con
fecha 17 de septiembre de 2001, la fusión de «Con-
sulmar Servicios Marítimos, Sociedad Limitada», y
«Zubicar, Sociedad Limitada», siendo la primera la
sociedad absorbente y la segunda la sociedad absor-
bida, todo ello con efectos contables a partir de
la fecha de otorgamiento de la escritura pública
de fusión y en base a los Balances de fusión de
fecha 31 de agosto de 2001. Como resultado de
la fusión, la sociedad absorbente sucederá en la
denominación social a la Absorbida, pasando en
consecuencia a denominarse «Zubicar, Sociedad
Limitada», por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil.

De conformidad con lo anterior, se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de las Sociedades a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las Socie-
dades a oponerse a la fusión acordada, todo ello
en los términos previstos en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Erandio (Vizcaya), 17 de septiembre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—47.271.

2.a 25-9-2001

CYRASA, SERVICIOS DE
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

MUSA SEGURIDAD,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y en el artículo 242 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas generales extraordinarias de las socie-
dades «Cyrasa, Servicios de Seguridad, Sociedad
Anónima» y «Musa Seguridad, Sociedad Limitada»
celebradas el 31 de agosto de 2001, aprobaron su
fusión, mediante la absorción de la segunda por
parte de la primera, en los términos del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid y Barcelona, con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida.

Asimismo, se acordó que las operaciones de «Mu-
sa Seguridad, Sociedad Limitada» se entenderán rea-
lizadas a efectos contables, por cuenta de «Cyrasa,
Servicios de Seguridad, Sociedad Anónima» desde
el 1 de mayo de 2001.

Se hace constar a los efectos oportunos, en virtud
del artículo 242 de la Ley de Sociedad Anónimas,
el derecho que corresponde a los socios así como
a los acreedores de las sociedades intervinientes en
la fusión, a obtener en los respectivos domicilios
sociales, el texto íntegro de los acuerdos y de los
Balances de fusión de las sociedades.

Por último, y en cumplimiento del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 3 de sept iembre
de 2001.—Los respectivos órganos de administra-
ción de «Cyrasa, Servicios de Seguridad, Sociedad
Anónima» y «Musa Seguridad, Sociedad Limita-
da».—47.601. 2.a 25-9-2001

ENERGÍA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida

por URALITA, SOCIEDAD
ANÓNIMA)

Pago de cupones de obligaciones. Emisión 1955

El cupón número 92, correspondiente a las obli-
gaciones simples al 6,75 por 100 de esta sociedad,
números 130.001 al 180.000, ambos inclusive, se
pagará a partir de su vencimiento el 1 de octubre
de 2001, a razón de 27,675 pesetas netas por cupón,
0,17 euros (bruto 33,75 pesetas, 0,20 euros).

El pago de este cupón se efectuará en el siguiente
establecimiento bancario, sucursales y agencias:
Banco Urquijo.

Madrid, 17 de septiembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—48.074.

FERMAR, S. A.

No habiéndose celebrado la Junta general extraor-
dinaria prevista para el día 17 de septiembre de
2001, se convoca a los señores accionistas a Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social el día 17 de octubre de 2001, a las
once horas, en primera convocatoria, y, si procede,
a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente único punto
del

Orden del día

Único.—Regulación de la retribución asignada a
la persona que detenta el cargo de Administrador
único de la sociedad, cuando éste actúa en calidad
de Director Gerente autocontratado.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, Nicanor Royo Ruiz.—48.130.

GLOBEFLOW,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social
(Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, 2, edificio
D-1, sexta planta), el día 23 de octubre de 2001,
a las diecisiete treinta horas, en primera convoca-
toria y, en caso de no reunirse quórum suficiente,
el día 24 de octubre de 2001, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Consejero.
Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-

tración para la ejecución, formalización, subsana-
ción, interpretación, aclaración, desarrollo o com-
plemento de los acuerdos que se adopten por la
Junta, así como para sustituir las facultades que
reciba de la Junta y concesión de facultades para
elevar a instrumento público, los acuerdos adop-
tados por la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
los señores accionistas podrán obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 18 de septiembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—47.540.

HOSTELERA CASINO BURGOS, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
75 de la Ley de Sociedades Limitadas y para facilitar
el ejercicio del derecho de suscripción preferente,
se anuncia que en la Junta general celebrada en
fecha 30 de junio de 2001, se acordó, por mayoría,
ampliar el capital social con sujeción a las deter-
minaciones, plazos y condiciones que a continua-
ción se reseñan. Aumento del capital social en
360.600 euros, mediante la creación de 360.600
participaciones sociales de 1 euro cada una de ellas,
números 81.751 a 442.350, ambas incluidas. La
suscripción de estas participaciones se podrán otor-
gar preferentemente por los socios, a la par, en
proporción a las participaciones que posean en la
sociedad. Plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Las
participaciones no suscritas serán ofrecidas a los
socios que hubieran ejercitado su derecho preferente
de adquisición en plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la terminación del plazo anterior.
Transcurrido dicho plazo serán ofrecidos a extraños
a la sociedad. El aumento será válido por la cantidad
efectivamente desembolsada, aunque no alcance la
cifra inicialmente prevista. Las participaciones sus-
critas serán desembolsadas con aportaciones en
metálico en parte y en otra parte mediante com-
pensación con créditos líquidos y exigibles contra
la sociedad, cuyo importe e identidad constan en
el informe del órgano de administración aprobado
por la Junta. Las participaciones se emitirán a la
par, sin prima y el desembolso será simultáneo a
la suscripción. Se hace constar que los accionistas
tienen a su disposición en el domicilio social copia
del acta de la Junta general, así como el informe
acreditativo de créditos líquidos y exigibles y demás
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documentos que serán remitidos gratuitamente a
los socios que lo soliciten.

Burgos, 30 de junio de 2001.—La Administradora,
María Inmaculada Sogorb Fernández-Loma-
na.—47.511.

HOTELES Y TERMAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los socios de esta sociedad a la Junta
general extraordinaria, a celebrarse en el domicilio
social sito en el paseo de la Concha, sin número,
en San Sebastián, para el día 10 de octubre de
2001 a las dieciocho horas en primera convocatoria,
y al día siguiente a la misma hora en segunda, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social a
euros y consiguiente modificación estatutaria.

Segundo.—Elección y nombramiento de Admi-
nistradores.

Tercero.—Modificación del artículo 29 de los
Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta o designación de

dos interventores uno por la mayoría y otro por
la minoría.

Se recuerda a los accionistas que pueden obtener
de la sociedad el informe preparado por los admi-
nistradores sobre las modificaciones estatutarias pro-
puestas, que se encuentra a su disposición en las
oficinas de la sociedad donde podrán examinar el
mismo o solicitar se les remita este de forma gratuita.

San Sebastián, 3 de septiembre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—48.038.

Anexo

Con toda seguridad la Junta se celebrará en pri-
mera el 10 de octubre de 2001.

HYDRA ARTEA,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión

De conformidad con la legislación vigente se hace
público que en la Junta general universal y extraor-
dinaria de socios de «Hydra Artea, Sociedad Limi-
tada», celebrada el día 14 de septiembre de 2001,
se acordó por unanimidad la escisión parcial de
esta compañía con base en el proyecto de escisión
y el Balance de situación cerrado a 31 de julio
de 2001, que fueron aprobados por la Junta.

La escisión aprobada consiste en el traspaso en
bloque de la actividad económica inmobiliaria a una
sociedad de nueva creación: «Inmuebles Hydra,
Sociedad Limitada».

La sociedad escindida «Hydra Artea, Sociedad
Limitada» no se extingue como consecuencia de
la escisión parcial y continuará operando bajo la
misma denominación.

Como consecuencia de la operación de escisión
se acordó, por unanimidad, reducir el capital social
de la compañía en 643.189,36 euros, pasando el
capital social que en la actualidad asciende a
1.244.080 euros a 600.890,64 euros.

La citada reducción de capital tiene por finalidad
disminuir el patrimonio de «Hydra Artea, Sociedad
Limitada» que se ha visto reducido como conse-
cuencia de la escisión, en proporción al valor patri-
monial de la unidad económica segregada, y se rea-
lizará mediante la reducción de 0,517 euros de valor
nominal de cada participación social de la sociedad,
pasando a tener las participaciones sociales un valor
nominal de 0,483 euros cada una.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a todos los socios
y acreedores de la sociedad de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión.

Los acreedores de la sociedad escindida pueden opo-
nerse a dicho acuerdo en los términos establecidos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 14 de septiembre de 2001.—El Consejo
de Administración.—47.186. 2.a 25-9-2001

INMOBILIARIA LOPE DE VEGA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de administración de
la entidad «Inmobiliaria Lope de Vega, Sociedad
Anónima», de fecha 20 de junio de 2001, se convoca
a los accionistas a celebrar en el domicilio social,
sito en Barcelona, Consejo de Ciento, 386, 2.o 1.a,
el 23 de octubre de 2001, a las veinte horas, en
primera convocatoria o al día siguiente en el mismo
lugar y hora en segunda, bajo la siguiente

Orden del día

Primero.—Nombrar Presidente y Secretario de
esta Junta.

Segundo.—Nombrar nueva Liquidadora de la
sociedad.

Tercero.—Ratificación y modificación en su caso
del acuerdo de disolución tomado el 28 de julio
de 1992.

Cuarto.—Efectuar el desembolso del 75 por 100
del capital que asciende a la cantidad de 307.500
pesetas.

Quinto.—Anular las acciones tal y como prevé
el artículo 212.2.4.a del Reglamento del Registro
Mercantil.

Sexto.—Acordar sobre los libros y documentación
de la entidad extraviados.

Séptimo.—Subsanar los defectos indicados por el
Registro Mercantil.

Octavo.—Designar la persona o personas que
deben elevar a públicos los presentes acuerdos.

Barcelona, 20 de septiembre de 2001.—Un
Consejero.—47.793.

INTERCARTERA, S. A.
(Sociedad absorbente)

LEVASA, S. A.
YAMA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas:

1. Se hace público que las Juntas generales
extraordinarias de las tres sociedades, en sus res-
pectivas sesiones, celebradas con carácter universal
en fecha 18 de septiembre de 2001, aprobaron, por
unanimidad, el acuerdo de fusión mediante la absor-
ción de «Levasa, Sociedad Anónima», y «Yama,
Sociedad Limitada», por «Intercartera, Sociedad
Anónima», con transmisión a título universal de
sus patrimonios íntegros a la sociedad absorbente
y disolución sin liquidación de la sociedades
absorbidas.

Los acuerdos de fusión se han tomado ajustán-
dose al proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Madrid, con fecha 2 de julio de 2001.

2. Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los señores socios y acreedores de las socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión.

3. Asimismo, se hace constar el derecho que
asiste a los acreedores de las sociedades de oponerse
al acuerdos de fusión, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación del tercer anun-
cio de fusión, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Intercartera, Sociedad Anóni-
ma».—El Administrador único de «Levasa, Sociedad
Anónima».—El Administrador único de «Yama,
Sociedad Limitada».—47.414. 2.a 25-9-2001

JOSÉ VILASOA LAGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, a las doce
horas del día 15 de octubre de 2001, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día
16 de octubre de 2001, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 12 de los
Estatutos sociales, en orden a permitir la libre trans-
misibilidad de las acciones representativas del capi-
tal social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe sobre la misma,
así como a pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

A Coruña, 30 de agosto de 2001.—El Admi-
nistrador.—47.543.

JUMACLA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RIOSUL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas con fecha 10 de septiembre
de 2001, aprobaron, todas ellas, por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Jumacla, Sociedad Limitada» de «Riosul, Socie-
dad Limitada», en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 12 de sep-
tiembre de 2001.—Los Administradores únicos de
«Jumacla, Sociedad Limitada» y «Riosul, Sociedad
Limitada».—47.438. 2.a 25-9-2001

LAS VEGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción capital social

Conforme a lo dispuesto en el artículo 165 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general ordinaria de
accionistas de «Las Vegas, Sociedad Anónima», cele-
brada con carácter universal en Madrid, el 14 de
agosto de 2001, adoptó, por unanimidad, con el
fin de redondear el valor nominal de cada acción
a un número entero de euros, el acuerdo de reducir
el capital social redenominado en euros, ascendente
a 150.253,03 euros, en 3,03 euros, con cargo a
reservas libres, sin devolución de aportaciones a los
accionistas y con dotación de la reserva prevista
en el artículo 167-3 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, por lo que no cabe opo-
sición por parte de los acreedores. Esta reducción
de capital se instrumentará por medio de la dis-
minución del valor nominal de las acciones. El capi-
tal social quedará establecido en 150.250 euros.

Madrid, 14 de septiembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Manuel Villavieja
Romero.—47.781.


